
Ciudad de Atlántida, 18 de marzo de 2026

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE ATLANTIDA
RESOLUCIÓN N o. 83/2026 ACT A N' 07/2026

VISTO: Lo solicitado en el Exp. 2026-81-1280-00187 para festival de Jazz el dla 22-03-26 en LFA.

RESULTANDO:

I) Que este concejo no presenta objeciones.

CONSIDERANDO:

I)Por tanto, es menester confeccionar un nuevo acto resolutivo.

II) Que habiendo sido hatado en Sesión Ordina¡ia Número 06 fecha 04 de matzo de m26
de este Conc§o Municipal se hace necesafio dictar el coresPondiente acto administativo.

ATENTOT a lo precedentemente expuesto y que se vuelve mene§ter dictar acto administrativo
pedinente.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE ATIÁNTIDA RESUELVE:

1) Se vota 5 en 5 por la afi¡mativa, en 10 que respecta a equipo de audio, para iluminació¡r, con 1o que

cuenta el Municipio.

2) Coordinar con Sección de eventos.

3) Por la secretafia del Municipio incorpórese al regist¡o resoluciones, notifíquese.

4) Comurlquese a la dirección general de paiticipación y demás oficinas que
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corLespondan, cumplido archívese.-


